<ciudad>,.......................................... de………..-

Registro Legal

Inspectoría Zonal o Delegación

<ciudad de la Inspectoría o delegación)

Subsecretaría de Trabajo

SU DESPACHO

                                           
El que suscribe _________________________, en su condición de____________________________de la empresa cuya razón social es __________________          ___________________, empadronada en ese organismo con el Nº____   _____/___  _ Letra “     ”,  solicita la rúbrica de                hojas móviles/libro, a fin de dar cumplimiento al Art. 52º Ley Nacional 20744/ Art. 122º Ley Nacional 22248. La empresa no posee actualizaciones en la ficha de empadronamiento para ser presentados en este organismo.

A los efectos que correspondan se informa lo siguiente: 
Nº de CUIT:_______________________
FECHA DE ÚLTIMA RUBRICA: _________  DESDE FOJAS______ A FOJAS_______
SOLICITA NUEVA RÚBRICA DESDE FOJAS______ A FOJAS_______
_____________________



_______________________

    FIRMA Y ACLARACION




      FIRMA Y ACLARACION

      ASESOR CONTABLE                      


  RESPONSABLE DECLARANTE

Información para el Asesor Contable: Ud. debe contar con la autorización de su cliente para la tramitación de rúbrica de Libro de Sueldos y Jornales.  La misma lo habilita como responsable para cualquier tramitación referida a dicho trámite, liberando así al empleador a comparecer  cada vez que se deba rubricar, respondiendo de esta manera al cumplimiento de lo normado. Dicho trámite se presenta por primera y única vez al empadronarse la empresa. Es el empleador quien debe informar en el caso de que decida cambiar de gestor contable. Asegúrese que cuente en el legajo de su cliente la correspondiente autorización. 

